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Medellín, 08 de septiembre de 2022 

 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

E.D.S 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE DOBLE INSTANCIA 

DEMANDANTE: SANTIAGO  URBANO  

DEMANDADO: HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. 

RADICADO: 76520310500220200011000 

ASUNTO: ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD DE CONTESTACIONES Y FIJACIÓN DE FECHA DE 

AUDIENCIA 

SEBASTIAN RUÍZ MOLINA, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, 

obrando en calidad de apoderado dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, 

solicito respetuosamente al despacho, en primer lugar se revise la admisibilidad de la(s) contestaciones de 

demanda allegadas por medios virtuales y se permita compartir las mismas a nuestro canal digital 

logistica@acevedogallegoabogados.com, imponiendo la sanción correspondiente en caso de haber sido 

extemporánea o no haberse presentado. 
 

Consecuencialmente, solicito se  fije fecha para llevar acabo la audiencia OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DE LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS del artículo 77 del código procesal del trabajo y de la seguridad social 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de ser posible seguidamente TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO del artículo 80 modificado por el artículo 12  de la Ley 1149 de 2007, lo anterior en 

consideración a que ya fue efectuada la notificación según lo establecido por el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y en el parágrafo  del artículo 41 del CPT y de la S.S. 
 

Agradeciéndole la colaboración brindada, 
 

Atentamente, 
 

 

_____________________________ 

SEBASTIAN RUIZ MOLINA 

C.C. 1.128.445.256 

TP. 268.836 del CS de la J. 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, el memorial se remite al(los) 

demandado(s), al correo electrónico establecido para notificaciones judiciales de HARD SERVICIOS 

PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. Correo electrónico: hard.sp@hotmail.com 



8/9/22, 20:13 Correo: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?actSwt=true&Print 1/1

REF: MEMORIAL: ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD DE CONTESTACIONES Y FIJACIÓN DE
FECHA DE AUDIENCIA RADICADO: 76520310500220200011000 DEMANDANTE:
SANTIAGO URBANO

ACEVEDO GALLEGO ASESORÍAS JURÍDICAS <logistica@acevedogallegoabogados.com>
Jue 8/09/2022 4:44 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;hard.sp@hotmail.com
<hard.sp@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (76 KB)
76520310500220200011000-SOLICITUD FECHA DE AUDIENCIA-2018-0698.pdf;

Buenas tardes.


Por medio del presente me permito adjuntar ante su despacho el memorial del proceso en referencia.


cordialmente,


Sebastián Ruíz Molina

T.P: 268.836


-- 

Esteban Paniagua Yepes.

Auxiliar Jurídico/Colaborador
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